PROYECTO DE LEY No.                     DE 2006 CÁMARA
“Por medio del cual se modifican los  artículos 13 y 18 del Decreto No. 898 del  7 de mayo de 2002”
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1. El artículo 13 del Decreto 898 de 2002, quedara así:

“Artículo 13. Los miembros de las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio serán designados por el Gobernador del Departamento para un periodo de dos (2) años, siendo sus voceros, deberán obrar consultando la política gubernamental y el interés de las Cámaras de Comercio ante las cuales actúan.

Para ser designado por el Gobernador del Departamento miembro de la Junta Directiva de una Cámara de Comercio, no se requiere el requisito de la matricula o de afiliación”

Artículo 2. El artículo 18 del Decreto 898 de 2002, quedara así:

“Artículo 18. Los miembros de la Junta Directiva elegidos por los comerciantes y los designados por el Gobernador del Departamento lo serán para un periodo de dos (2) años, que se iniciara el 1º.  de julio del año en que se realice la elección.

A partir de las elecciones del año 2006, los miembros de las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio elegidos por los comerciantes y los designados por el Gobernador del Departamento, solo podrán ser reelegidos y designados respectivamente para el periodo inmediatamente siguiente. 
Para ser elegido o designado nuevamente se requiere que la persona deje transcurrir como mínimo un periodo”

Artículo 3. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

JULIO CESAR BASTIDAS CASTILLO 

Representante a la Cámara.

Departamento de Nariño
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las Cámaras de Comercio en el mundo, han tenido profundas raíces en la historia social y económica, desde la aparición de los primeros grupos de comerciantes que iniciaron la actividad de compraventa de bienes y productos, caracterizada por la circulación de mercancías con intermediación de la moneda como unidad de cambio, dan lugar la formación del comercio, siendo este el origen de la actividad comercial organizada, el gremio asociado de comerciantes consolidan una nueva perspectiva en el orden económico y político.

Con la creación de la Cámara de Comercio de Bremen (Alemania), en el año 1451 se instaura la primera manifestación de asociación gremial organizada y con el desarrollo de esta experiencia, se promueve la formación de nuevas asociaciones comerciales importantes en el mundo hasta la actualidad, el desenvolvimiento de las Cámaras de Comercio, en actividades como los congresos y encuentros comerciales promovidos para discutir, actualizar, promover estrategias y procedimientos para el fortalecimiento del comercio, han permitido avanzar en gran medida, en la aclaración de principios fundamentales de la institución del comercio, planteamiento de planes y proyectos, fomento de las actividades de comunicación y el interés por participar en otros escenarios de la vida social, económica, política y cultural del país.

Las Cámaras de Comercio como grandes centros de información, representan la base empresarial mas grande del país y, obligan a incorporar en sus planes de trabajo el valor que les corresponde por su importancia en la información y establecer los procedimientos administrativos necesarios, para lograr la eficiencia en los nuevos servicios de fortalecimiento empresarial, de igual manera la competitividad, como reto y compromiso local, nacional e internacional, requiere del manejo para la participación en las oportunidades que se ofrece.

La actividad comercial y asociativa de los gremios, permite hacer una reflexión sobre la estrecha relación de estos componentes con la información, la economía, la sociedad y la cultura de las regiones; sin embargo esta reflexión es necesario confrontarla con el papel que deben asumir quienes están al frente de estas instituciones en sus órganos directivos, son varias las responsabilidades del orden gubernamental en materia de política económica y comercial por las cuales se deben formular planteamientos a favor del empresario, el papel desempeñado por sus Juntas Directivas vislumbran o trazan el horizonte que se requiere para un mejor desarrollo y crecimiento del sector productivo de las regiones.

Con la expedición del Decreto 898 de 2002, las funciones asignadas a las Cámaras de Comercio del país las hacen responsables de una serie de actividades fundamentales para el desarrollo productivo  y empresarial, entre estas reformas cobra importancia la conformación de sus órganos de dirección, y siendo consecuentes con el modelo de descentralización adoptado por la Carta, en nuestro país y, dejar que las mismas regiones  determinen sus delegados o representantes del Gobierno Seccional y de igual manera optar por el estableciendo el derecho a la igualdad de periodos entre quienes ejercen la función directiva y tratando de especificar la responsabilidad en la dirigencia institucional de las Cámaras de Comercio en el país, nosotros los comerciantes y empresarios nos permitimos solicitar a la honorable Cámara de Representantes la presentación de un proyecto de Ley que permita modificar parcialmente el Decreto 898 de 2002 “por el cual se reglamenta el Titulo VI del Libro Primero del Código de Comercio”, en razón a las siguientes consideraciones.

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 898 de 2002 artículo 13 y 18, consideramos a estas normas contrarias al principio constitucional de igualdad consagrado en el artículo 13 de la Constitución Política, como quiera que no establece las mismas condiciones y oportunidades de los miembros de Junta Directiva elegidos por la Asamblea General frente a los miembros elegidos por el Gobierno Nacional. La primera norma no consagra para los miembros elegidos por el gobierno la limitación en el tiempo para su permanencia en la Junta Directiva y la segunda norma solo establece un término de permanencia para los comerciantes elegidos por los comerciantes, no involucrando a los miembros elegidos por el Gobierno Nacional.

Al respecto la Jurisprudencia Constitucional ha manifestados que “El principio de igualdad consagrado en la Constitución no es ni un parámetro formal del valor de toda persona ante el derecho, ni un postulado que pretenda instaurar el igualitarismo, sino una formula de compromiso para garantizar a todos la igualdad de oportunidades”

En ese sentido proponemos una modificación parcial para los artículos 13 y 18 del Decreto 898 de 2002 de la siguiente manera.
Por todo lo anterior considero que esta iniciativa legislativa es importante y necesaria, por tal motivo solicito a los Congresistas darle el trámite pertinente y aprobar este proyecto de ley. 
Cordialmente,
JULIO CESAR BASTIDAS CASTILLO 

Representante a la Cámara.

Departamento de Nariño
PAGE  
4

